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DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge~

neral df" Colonización \' Ordena.ción Rtu'aL

ORDEN de 23 de mayo (fe 1969 sobre instalacfón de
varios viveros de cultivo de mejillones.

111n05. STes.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los que
solicitan la, autorización oportuna para instalar viveros de cul~

tivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá~

mires que señala el'Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima. ha tenido a bien acceder alo solicitado en las
condiciones siguientes:

Primel'a.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez ailos, 'contados a partir de la fecha de publicaclón
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y serán
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y
memorias del expediente, debiendo realiza'I'se en el plazo máximo
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes a
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-EI Ministerio de Comercio podrá can'celar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titula;r de la misma tenga derecho a indemnización
alguna.

Cuarta,-Los concesionarios quedan obligados a observa!'
cuanto3 preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (~(Boletin Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 de .1ulio de 1964 y 27 de julio de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así
como cuantas disposi'ciones relacionadas con esta industria se •
encuentren vigentes.

Quinta.-EI concesionario deberá justificar el abono de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurídicos documentadas, de acuerdo con la vigente Ley
d~ Refonna del Sistema Tributario de 11 de junio de 19'64.

COMERCIODEMINISTERIO

Examina-do el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluídas han sido debidament.e clasificadas en los
grupos que determman los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968. y qUe al propio tiempo. di~

chus obras son necesarias para que de la concentración parcela
ria se obtengan los mayores beneficios p~ra la producción oe
la zona y para. los agricultores afectados.

F.n su virt,t1c1. este Ministerio "e ha servido disponer:

PrimeTo.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obral' de la. zona de Ca.<'.illas de Marin de Aba.io (Albacete), cuya
concentración pfll'eelaria fué declarada dí' nI ilielad publica por
Decrt'to de 14 dI" noviembre de Hl138.

Seg:undo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 84 de
la vig'ente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 19-62, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dicha,e; obras queden cla..sificadas en el grupo a.) del
citado artículo 2:~ de la mencionada 1Ry de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los pro~'ectos y ejecución de las
obra..<; incluidas en este Plan serún de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y
se ajustarán a los 8iguiente~ plazos:

Red de caminos.-Fecha. limite de present.ación de proyectos:
31 de diciembre de 1969.-Fecha límite de termina.ción de
las obras: :m de abril de 1971.

Prospección de aguas.-Fecha limite de presentación de proyec
tos: 31 de diciembre de 1969.-Fecha límite de terminación
ti.. las obras: :lO de abril de HI71.

CuartO.-Por la Dirección Genera.l -de Colonización y Ordena
ción Rural se dictaran la..<; nonnas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DioR guEtl'de a VV. Il. mucho.'! años.
Madrid. 23 de Julio de ] 969.

llmo", Sres. - Por Decreto de 26 de diciembre de 196H se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Castll de Vela (Palencia).

En cwnplimiellto de lo diespuesto en la Le:\' de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
eional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobnción de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales v Obras de la zona de Castil de Vela
(Palencia).

Examinado el referido Plan. este Mimstel'io considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que deterrnlOan ~os artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural d'€' 37 de jUlio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud. r"stf' Ministerio se ha servido di.sponel'·

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriale:::; .v
Obras de la zona de Oastíl de Vela (Palencia), cuya concen
tración parcelaria tué declarada de utilidad pública por De
creto de 26 de dicjembre de 196R

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley (le Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu
los 23 y 24 ele la Ley de Ordena.ción Rural de 27 de julio
de 1968, se considera 'que dichas obra..c; queden clasificadas en
el grupo a) del citado articulo 23 de 13 mencionada Ley de
Ordenación RU1'Rl.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 1 de diciembre de 1969: terminación de las obras. 1 de
junio de 19'71.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de diciembre de 19t1P; terminaeión de las obras. 1 de
junio de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Coloni7.ación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinent~s para la. me
jor aplicación de Clmnfo se dispom' en la pregente Orden

Lo que comunico :l VV. 11. para f;Ll cono('irniento y efectQ'>
0pOl·tunoB.

nl08 g'uarde a VV. n. muchos arIOs.
Madricl, 22 de julio {le 1969

Cuarto.~Por la. Dirección General de Colonjzación y Qrde·
nación Rural S€ dictan'tn la", normas pt'rtincntes para. 1ft me,lor
aplicación de cuanto ."e dispane éTI la presente Orden.

Lo que eomtml('O ~l VV, [1. p,lra .'>ll conoc:irnifnti/ \' efectos
oportunos

Dioo; guarde a VV. TI. mucho,'; aúo.''.
Madrid. 1;) de julio dI' 19fi~1

ORDEN de 22 de Julio de 1969 po?' la que se aprlte~

¡la pI Plan de Mejoras Territoriales 11 Obra,,:: de la
:017a de concentración parcelaria elp Casillas de

Marín de Abajo lA/bocele I

Ilmos. Sres.: PfW Decreto de 14 de noviembre ele 1968 se declll
lIÓ de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de
Casillas de Marin de Abajo (Albacete'.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓIl Rural ha redac~

tado y sOIl).ete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales .\' ObraB de la 7,cua de ca.",m~~ ele Marin de
Ahajo (Albact"tel"

DIAZ-AMBRONA

URDEN 111' :!2 di' Julio dl'l%.9por la que se aprue·
I)a d {'¡UTI U(' Mejoras T('1'1itoriales y Obras d~

la ,:'0/111 tic COllcl'fllrrrc/(úl parcelaria de Castil de
Vela 'l'al~'lu:íaj.

TllTlu¡,;. Srt":;. Sllbsecn,l~lI'i() d.> t~~te Dc·pal't.ami'l:tu \' Dil'Pt:tOl'
~f'llt'ral (le Coloni'/:l('j(l[l \' Ol'dt'nnción Rllwl

rlTAZ·AMBRONA

lImos. 8l'es. Sub.-;ccretario de este Departamento ..... Dil't'ctor
gt'neral de Colonizacjón y Ordenaci(m Rll1'al
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Vivero ntunero 1:20 del !.)0[¡gOl1U C'l111IJcv-io.c; Li, ,1.¡:-;111,aLlo pOI
Orde.h ministerial de 5 de ~ptlcmi)le de 19(j'~ ({{BoletHl 'JfJctaJ
d~l Estado» número 225), modificado por Ord2n minist.erial
de 10 de noviembre de 1965 Í{(BoletilJ Qncla,¡ del Estado» nú
mero 274), denominado «Benlto nÚlnf'rn l}l Concesionario' Don
José Benito Odn",:Uez Piñ-Píl'ü

Vivero número 169 del poligono C,lintndm; P clasiJicac!o por
OTden ministerial de .5 de semienHJl'e de 19¡¡:~ (<<Boletín üficin]
dt':!l Estado» número 22;'1) tÍlodificfldn [J0l Orden m:11:S1e r j:-l

de 10 de noviembre de 1~65 t«Bnletin O!kial d",l Esl:I'l(;}) nú
mero 274), denominado «(B,mito núnwr() '21) Concesionario' Don
José Benito Gonzúle?: Piñeiro

Vivero número 190 del pol¡gol1o C:JlnrJartc~ P, clasificado pOl
Orden mihisterlal de 5 de septiemIJl'f' ell-' 1!Hf3 \«Boletirl Olieiai
del Estado" número 225), modificado por Orden minist.erial
de 10 de noviembre de 1965 ({(Bo!f'iin Oncíal del Estado» :~Ú

mero 274), denominado «Benito númf'\"O 'h) Concesionario Don
Jdl'lé Benito Oonzález PiÍleiro

Vivero número 217 del pOhgllllU C'l'l1lJf1dos F', clrt~iticado por
Orden ministerial de 5 de septlembre de 1963 (<Bo1ettn Oficial
del E:otado)} número 22[il modifieado por Orden ministeria;
de 10 de noviembre de 1965 (((Bol~tín 0l1c1al del F~stadm) nú
mero 274J, deilomInatio «Juricm) COllef'sionario: Don Juli:\n
Ríal Cores.

VIvero número 50 del poligono Vill:-tg'm'cia 1. cla~;Hicad0 pur
Orden ministerial de 5 de septlemlln: df' 19{i:~ (((Boletin OJidal
del E$tado» nUmero 225), dell\jminado «Rallloll(l.l}, C()n(,:f'~ionn

:ria: Doña Ramona OHbifla Hermida

Vivero número 117 del poligOi1o C;irarnil1;¡l L, clasltil:fl,dü pot'
Orden ministerial de 27 de ndviembre de 1963 ({(Bo1etin Oficial
del Estado» númeIü 2gB\, modificado por Orden ministerial
de 17 de enero de 1969 (<<Boletín OlL;ial del EstadO») núme
ro 26), denominado «J. L. D. número 1)} Concesionario Don
José Lijo Dávl1a.

Vivero número 131 del poligo!1o C"l'nJ\lli1al L. clasificado por
Orden ministerial de 27 de novielllbre ek 1963 ({Boieti~\ üticml
del Estado») número 29C\. modificn:10 Dor Orden ministerÜlJ
de 17 de enero de 1969 (<<Boletín OÜc~fd del EstRdo» númp
ro 26), denominado ({J L. D, número :~>\ CoTlcesiona!'ío_ Don
José Lijo Dávila

Vivero número 119 d.ol pollgelJ\O !-V\t-'i"a 13, c1asitiudo PO!
Orden ministerial de 27 de noviel1ll)H' di' 19ti3 ({(B()leti~1 O!j('~~¡J

del Estado» número 29(il, denominado {(.IOl11U núnwro ~!l). Con
cesionario: Don Jo~.é Muñiz Lago

Viveró núín~ro 120 del polígono Ríwira B, clasificado por
Orden ministerial de 27 dE' noviembre de 1963 «(80 If,tlll Oficio!
del Estado» número 2961. dellomtnacio ({~lomll número :3»), C01l
cesionario: Don José Muúiz Lago

Vivero número 131 de! poltgono Rh'\cira B, clasific8do por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 {(BoleUil üfina]
del Estado» núm~o 296), denominado «Jomu número 4») Con
ceslbnMio: Don José MufHz Lago.

Vivero número 89 del polígono Riveira B, clasificado por
Ordeh rnirlisterial de 27 de- noviembre de 1963 (<<Bnletín Oficial
del Estl\,t!bl) húmero 296). denominado «Franco núm~ro 1» Con
cesionario: Don Francisco Gonzftlez SanisIdro.

Vivero, número lOa tIel polígono Riveira B, c1asiticad,o pOI
Orden mirtls~erlal de 27 de noviembre de Hl63 {((Boletín Oficial
del 'Estado» número 296), denominado «Pranco número 2» Con
cesionario' Don Francisco Gonz{¡lez Sanisidro.

Vivero número 107 del polígono Riveira 8 clasificado por
Ord~n ministerhU de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Ofidal
del Estado» número 296), denominado «Franeo número 3», CC)U
cesionario: Don Francisco Gonzúlez Sanisidro.

Lb qUe comunlto a VV. !l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a VV, II. mUchos años.
Madrld, 23 de mayo de 1969.-P, Do> f'l Subsecretario de la

Marina Me'rcaut.e, L-eopoldo Boado.

Ilfuos. Sres. Subsecretario d~ la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 sobre autorización
a la Empresa «Alginatos y Coloides, S. A.» (ACESA)
para la recofJ,da de ar.qazos del genero «Laminaria}}

.. nmos Sres,: Vistos los expedientes ínstruido::\ a instancia de
la Empresa «AIginato.s y Coloides. S. A.}) (ACESA), solicitando
la autorización para la recogida deargazos del género «Lamina
ría», en el litoral de los Distritos Marítimos Interesados.

~te Ministerio. oido el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesc~ Marítima, y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido ¡,. bif'll acc-eder a lo soliei'

tud(J. uturgandu 8 la l:!,rnure"u «Algmu¡-ü:-- } ColOIdes, SOCIedad
Anónima)} (ACESA l, ia autol'izudUlI regiaIllentaria únicamente
para la recogida del cupo anua, de argazos del género ({L!tml~

llflrlft») en lo.~ Distrito!' Maritim(J~ Que a continuación se in·
dican.

Cl1T)()."i di' argflzos
Hutorizi\(ln,;

TOll('lu(la.'i

Prr)Vlnc:ia .:vtarit-ima Ei Pc-
rrol del Cauellllo

Vivero 50
Ortigueir3 50
Ribadeo 50

ProvinCJa Mantlma' VilIe
V;ucia

El Q-rove 50

La Empl'e!'u «Alginatos v Coloidr-s. S. A,n (ACESAJ, queda
obligada'

A 1ll(!ustrializHl" ten su rabrie~\ el cupo de ar.2,Uzos tiel género
((La·l1liI1RrÜl>l, ll'j pudiendo exporLll' materia prima () productos
comerciales d~tivados s1Jsceptibles de un nuevo tratamiento m·
dustriaJ (J químico. Rin permiso de In Diret~ei{¡n General de Pe!;
ca Mnritin1a

Esta nutol'ización, que no tiene la eomideracüm de exclusiva,
se otorga únicamente ~aIa fiIw~ industrIales por un plazo de
diez aúo~:. contados a partir de1a publicación de esta disposi
ción en el «Boletín Ofici,al del Estadm>, ajusttindose en todo 10
a<-'m:',s a 10 thsnucsto en Ir: Orden del Mínisterio de Comel'c:o
c:e t'tch,\ 12 de septíembre de 1967 ((Boletin Oficial del
Estado») número 23{) 1; que regula con carúd-er general est9.
clase dE' autori7ucioncs

Lo que comunico a VV 1I p~,ra su conocimiento y efecto::..
Dios ~uarde a VV n. mucho," aií.n,';.
Madrid 31 dI" mayu de 1geq --p O .. ei Snhsecretario de lA

Marina Mercnntl" Leopolcio Bondu.

nmü.'~. Sres, 8ul)secret.Hno de In Marina Mercante y Directo:·
genf'ral df' Pe.sea :vJ:al':timrt

ORDEN de 31 de ma.yo de 1969 sobre auto"riZación
¡..Iara instalar vivero,'; de eultino de mejWones a los
,'-;f'lú.J-res qlle se cita.N

Ilmos Sres,: Vistos los exped¡entes inst,ruidos a instancia de
los seúores que se relacionan a cO!lt.inuación en los que solicitan
laautbrizáción oportuna po.ta instalar viveros de cultivo de
mejillones. y cumplidos en dichos expedientes los trámites que
señala el Decreto de 3D de novif'D1brc de Hl61 (<<Boletín OfiCial
etel Estado» número :~{)q,)

E..ste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes-
ca Marítima, ha tenido a bien acreder a io solicitado en las con·
diciOlWS siguú'ntes:

Primera..----LaB 8.utorlzacione¡.; ',P otorgan .en precario_ por el
plazo rll' diez aúo.~. contado:". a partir de iá fecha de la publi·
cación de la presente Orden en d «Bolétin Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los easos pr€'\listo~ en el artículo 10 del
R~g]amento para su 8xplot-ación

Segunda.-Las instalaciones deberún ajustarse a los planos
y Ihemoria del expediente, debiendo realízarse en el plazo má·
ximo de dos aÍlos, ton las debidas garantias de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon·
dientes a los yiveros que se conceden y se relacionan a con·
tinuación

Tercera.--E/I Ministerio de Comercio pol;lrá cancelar cada
una, de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización
alguna

Cuarta.-Los concesionario.'; quedan Obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 19~1 (<<Boletín OEcia.l del Estado») número 304) y Z3 de julio
de 1H64 Ud301etín Oficial del Estado)~ número 198) y las Orde
nes minlsteriales de 23 de julio de 1964 y 2'7 de junio de 1962
((Boletín Oflelal del Estado) números 34 y 170, respectivamen·
te), asi como cuantas disposiciones relacionadas con esta in·
dusttia. se encUentren vIgentes.

Quinta.--El concesionario debera justificar el abono de lOS
impuestos sobre transmisiones patl'lmoniales ínter. vivos y sobre
actos jurídiCOS documentados, de acue-.-rdo con la vigente Ley
de reforma del .~istema tributario de 11 de junio de 1964.


